
REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR      

EMDM 

     
    Valledupar, Diecinueve (19) de febrero de Dos Mil Veinticuatro (2024). 

     
Proceso: Fijación Cuota de Alimentos  
Demandante: Luceini Vence Simanca 
Demandada: Alexander Mendoza Arámbula 
Radicado: 20001-3110–002-2023-00184-00  

    
Pasa al despacho el presente proceso de FIJACION DE CUOTA DE ALIMENTOS, 

en donde se había señalado como fecha para audiencia oral el día 19 de febrero de 

2024 a las nueve de la mañana (9:00 a.m.), sin embargo en vista de que no se 

encuentra dentro del expediente probada la capacidad económica del demandado, 

este despacho ordeno oficiar a la empresa EXCAVACIONES Y PROYECTOS DE 

COLOMBIA SAS, sin embargo a la fecha aún no se ha recibido respuesta por parte 

de dicha empresa, y habida cuenta que esta prueba fue solicitada por la delegada 

del ministerio público, Así las cosas, se ordena reprogramar nueva fecha para realizar la 

audiencia oral dentro del proceso de la referencia fijándose el día DIA SEIS (06) DE MARZO 

DE 2024 A LAS 8:30 A.M como fecha y hora para surtir la audiencia de trámite en oralidad 

de forma virtual prevista en los artículos 372 y 373 ibidem, en concordancia con el Código 

General del Proceso y la ley 2213 de 2022, para evacuar las etapas a que haya lugar, 

inclusive proferir en la aludida diligencia, la sentencia respectiva.     

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
     
 

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO 
JUEZ 
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